CONCURSO PARA LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS IMPRODUCTIVOS

El Comité Especial de la ESPOL invita a las personas naturales y jurídicas interesadas en participar en el concurso para la enajenación de dos vehículos de propiedad de la ESPOL que se describen a continuación:

	MARCA
	MODELO
	CHASIS
	MOTOR
	CLASE Y

 TIPO
	PLACA
	ESTADO
	AVALUO

US$

	CHEVROLET
	CARGO
	P039M050905150490
	3JH09JG021
	CAMIONETA

PICK-UP
	GXE563
	MALO
	300

	ASIA
	TOPIC

AM725
	KN2FAD2A1SC053946
	SS069402
	CAMIONETA

BUSETA
	GXG433
	MALO
	2,200


Los interesados podrán conocer los vehículos objeto del concurso de acuerdo al siguiente detalle: El vehículo ASIA se encuentra en la Fundación CENAIM-ESPOL, en las instalaciones del Centro Nacional de Acuicultura e Investigaciones marinas “Edgar Arellano” en San Pedro de Manglaralto, Provincia de Santa Elena; y, el vehículo CHEVROLET se encuentra en el Campus “Gustavo Galindo Velasco, ubicado en el Km. 30.5 de la vía perimetral, contiguo a la Cdla. Santa Cecilia, Provincia del Guayas.  Los vehículos se podrán inspeccionar a partir del jueves 3 de diciembre  de 2009 de 10h00 a 15h00.
Las ofertas se presentarán en sobre cerrado desde las 09h00 hasta las 10h00 del día lunes 14 de diciembre de 2009 en la Unidad de Asesoría Jurídica, ubicada en la planta baja del edificio del Rectorado, en el Campus “Gustavo Galindo Velasco”, Km. 30.5 de la vía perimetral, en Guayaquil.  Las ofertas se harán en sobre cerrado ante el Secretario del Comité Especial, las que deberán estar acompañadas del 2% de su valor, en dinero efectivo o cheque certificado a nombre de la ESPOL, para garantizar la seriedad de la misma; y, deberá contemplar el valor correspondiente a la tarifa del 12% de IVA.  El oferente adjuntará en su oferta una copia de la cédula de ciudadanía; toda propuesta será incondicional y de contado, no podrá hacerse pagos a plazos, no se admitirán ofertas por menos del valor del precio base. 

Cumplida la hora de presentación de ofertas, el Comité Especial se reunirá para abrir los sobres en presencia de los oferentes, leer las propuestas, calificarlas y adjudicar el o los bienes al mejor postor, quien pagará el saldo del precio dentro del día hábil siguiente al de apertura de ofertas o notificación.  En caso de oferta única el Comité Especial analizará su conveniencia económica y de ser el caso adjudicará cuidando que el valor de la venta refleje el precio del mercado.

No podrán participar en el concurso por sí ni por interpuesta persona quienes fueren servidores de la ESPOL, ni sus cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Guayaquil, diciembre 2 de 2009

Ing. Alejandro Chanabá Ruiz

Presidente Comité Especial
